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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Barx

2025/15670 Anuncio del Ayuntamiento de Barx sobre la aprobación definitiva de la
derogación y aprobación de la nueva ordenanza reguladora del tráfico
de circulación de vehículos a motor y seguridad vial en el municipio.

ANUNCIO
Habiéndose expuesto al público el acuerdo adoptado por el Pleno de la

Corporación, en sesión de fecha 30/10/2025 de aprobación inicial de la derogación y
aprobación de la nueva Ordenanza Reguladora del Tráfico de Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial en el municipio de Barx por plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción del anuncio en el Boletín oficial
de la provincia de Valencia número 213 de 06/11/2025, para que el mismo pudiera
ser examinado y poderse presentar las reclamaciones y sugerencias que se
consideraran oportunas.

Resultando que, finalizado el referido plazo de exposición al público, no se
ha presentado ninguna reclamación ni sugerencia, según consta en el certificado
emitido por la secretaría municipal.

A la vista de todo esto, se considera definitivo el acuerdo plenario de
aprobación inicial de la derogación y aprobación de la nueva Ordenanza Reguladora
del Tráfico de Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial en el municipio de
Barx, el texto íntegro de la cual se hace público, para general conocimiento, y en
cumplimiento de lo que se dispone en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de bases de Régimen Local:

VER ANEXO

Barx, 19 de diciembre de 2025.—La alcaldesa, Esther Vidal Badenes.
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ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO DE CIRCULACION DE 

VEHICULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL EN EL MUNICIPIO DE BARX. 

 

La presente Ordenanza se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas a 

los Municipios en materia de ordenación del tráfico de personas y vehículos 

en las vías urbanas por la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y 

por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de Octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 

a Motor y Seguridad Vial, en adelante “LSV”. 

 

Art. 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Sin perjuicio de lo que dispone la LSV, esta Ordenanza será de aplicación en el 

ámbito del término municipal de Barx. 

 

En lo no previsto en esta ordenanza se seguirá lo que dispone la LSV y las 

normas de desarrollo. 

 

El ámbito de aplicación de esta Ordenanza obligará a los titulares y usuarios 

de las vías y terrenos públicos urbanos, cuya competencia hubiera sido cedida 

al Ayuntamiento, aptos para la circulación, a los de las vías y terrenos que, sin 

tener tal aptitud sean de uso común y, en defecto de otras normas, a los 

titulares de las vías y terrenos privados que sean utilizados por una 

colectividad indeterminada de usuarios. 

 

Art 2º.- NORMAS DE COMPORTAMIENTO DE LA CIRCULACIÓN URBANA 

 

2.1 Usuarios y conductores 

Los usuarios de las vías urbanas y rurales de Barx, están obligados a 

comportarse de forma que no dificulten indebidamente la circulación, ni 

causen peligro o molestias innecesarias a las personas, o daños a los bienes. 

 

2.2 Normas generales de los conductores.  

Las normas generales de los conductores se regirán por lo descrito en el 

Reglamento de Conductores RD 818/2009, de 8 de mayo, y el Reglamento 

General de Circulación aprobado por R.D. 1428/2003 que desarrolla el texto 

articulado de la LSV.  

 

Todo conductor que se proponga iniciar la marcha se cerciorará previamente 

de que su maniobra no ocasionará peligro alguno a los demás usuarios ni 

perturbación alguna en la circulación, cediendo el paso a otros vehículos, 

teniendo en cuenta la posición, trayectoria y velocidad de éstos y anunciando 

su propósito con suficiente antelación, haciendo para ello uso de los 

indicadores de dirección de que estén dotados los vehículos o, en su defecto, 

realizando las oportunas señales con el brazo.  
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En la incorporación al tráfico desde aparcamientos situados fuera de la 

calzada, ya se trate de garajes, aparcamientos subterráneos o lugares 

análogos, además de las precauciones generales definidas en esta Ordenanza 

y por la legislación en materia de tráfico, se seguirán las siguientes reglas: se 

accederá a la calzada con absoluta precaución, conduciendo despacio y 

deteniéndose si fuera preciso, cediendo el paso a la derecha y a la izquierda, 

tanto a peatones como a vehículos, con incorporación al tráfico hacia el lado 

que esté permitida la circulación, teniendo en cuenta si la vía es de uno o dos 

sentidos de circulación. 

 

2.3.- Sentido de la circulación.  

Como norma general se regirá el sentido de la circulación por lo descrito en el 

Reglamento General de Circulación 1428/2003, que desarrolla el texto 

articulado de la LSV. Dentro del municipio y como causa excepcional, previa 

señalización se podrán establecer situaciones excepcionales con motivo de 

obras o acontecimientos puntuales. 

 

Quien cree obstáculos sobre las vías públicas, deberá retirarlos lo más pronto 

posible y en cualquier caso, señalizarlos debidamente. 

 

Se prohíbe tirar a la vía pública cualquier objeto que pueda producir incendios 

o poner en peligro la seguridad vial. 

 

Se prohíbe cargar o descargar vehículos en las vías públicas de forma 

diferente a la reglamentariamente establecida, dificultando innecesariamente 

el tráfico rodado. 

 

2.4.- Normas de comportamiento de los peatones. 

Los peatones circularán por las aceras, los andenes o los paseos, 

preferentemente por su derecha, de forma que no obstruyan o dificulten la 

circulación por ellas de otros viandantes. En las vías urbanas sin aceras o con 

aceras que no permitan el paso simultáneo de dos personas, pero que estén 

abiertas al tráfico de vehículos, los peatones han de extremar las precauciones 

y circular cerca de las fachadas de los edificios. 

 

Los peatones para cruzar las calzadas utilizarán los pasos señalizados y, en los 

lugares que carezcan de éstos, lo harán por los extremos de las manzanas, 

perpendicularmente a la calzada, cerciorándose antes de la no proximidad de 

algún vehículo. 

 

Al llegar a una plaza o rotonda deberán rodearla, salvo que esté habilitado un 

paso para cruzarla. 

Los peatones deberán respetar en los pasos de peatones regulados por 

semáforo, sus señales o fases que les afecten, así como cualquier otro tipo de 

señalización específica de la vía pública. 
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Los peatones deberán respetar las señales de los agentes de la autoridad 

encargados de la vigilancia del tráfico, y seguir sus indicaciones. 

 

2.5 Zonas de prioridad invertida. 

El Ayuntamiento podrá, mediante decreto o acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, establecer zonas en las cuales las condiciones de circulación de vehículos 

queden restringidas a favor de la circulación y uso de la calzada por parte de 

los peatones. 

 

2.6 Circulación de motocicletas y ciclomotores. 

Las motocicletas y los ciclomotores no pueden circular por las aceras, andenes, 

paseos ni carril bici. 

 

2.7 Circulación de bicicletas. 

Las bicicletas estarán dotadas de los elementos reflectantes debidamente 

homologados que reglamentariamente se determinen y que deberán poseer 

estos vehículos de acuerdo a dicha normativa. Cuando sea obligatorio el uso 

de alumbrado, los conductores de bicicletas además deberán llevar colocada 

alguna prenda reflectante si circulan por vía interurbana. 

 

Las bicicletas circularán por los carriles especialmente reservados, respetando 

la preferencia de paso de los peatones que los crucen. De circular por la 

calzada por no haber vial reservado, lo efectuarán preferiblemente por el carril 

de la derecha, salvo que tengan que realizar un giro próximo a la izquierda. 

 

Cuando se circule por carriles bici, el ciclista deberá incorporarse a la calzada 

respetando las normas establecidas de circulación, evitando causar peligro u 

obstaculizar la circulación del resto de vehículos.  

 

Las bicicletas respetarán la preferencia de los peatones, adecuaran la 

velocidad a la de los peatones sin superar los 10 Km/h y se abstendrán de 

zigzaguear o realizar cualquier otra maniobra que pueda afectar a la seguridad 

de los peatones. 

 

Cuando los ciclistas circulen en grupo por las vías urbanas, deberán respetar 

individualmente la señalización semafórica que les afecte, en su caso. 

 

Queda prohibido circular bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, 

sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas.  

 

Los ciclos y bicicletas podrán arrastrar un remolque o semirremolque, siempre 

que no superen el 50 por ciento de la masa en vacío del vehículo tractor y se 

cumplan las siguientes condiciones: 

 

a. Que la circulación sea de día y en condiciones que no disminuyan la 

visibilidad. 
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b. Que la velocidad a que se circule en estas condiciones quede reducida en un 

10 por ciento respecto a las velocidades genéricas que para estos vehículos 

se establecen en el artículo 48 del RGC. 

c. Que en ningún caso transporten personas en el vehículo remolcado, excepto 

si se trata de menores de 7 años o personas con dificultad de movilidad 

psicomotriz. 

 

2.8 Circulación de patines eléctricos, análogos y Vehículos de Movilidad 

Personal.  

Los patines eléctricos, análogos y Vehículos de Movilidad Personal, 

debidamente homologados y autorizados conforme a la normativa vigente, 

les serán de aplicación las normas contenidas en el artículo anterior, con las 

excepciones siguientes:  

 

a. Como norma general los patines eléctricos y análogos podrán circular por 

la calzada compartida y los carriles bici. 

b. Solo podrán estacionar en lugares habilitados para este tipo de vehículos, 

así como los reservados para ellos desde el momento en que se establezcan.  

c. Queda terminantemente prohibido circular en zig-zag.  

d. Queda prohibido circular bajo la influencia de drogas tóxicas, 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas.  

 

2.9 Uso de patinetes eléctricos y análogos por menores de edad.  

Queda prohibido el uso de estos vehículos a los menores de 16 años, excepto 

si van acompañados por mayores de edad, bien entendido que no podrá 

ocuparse por más de una persona, ni transportar animales.  

 

2.10 Requisitos para la circulación de patinetes eléctricos y análogos.  

Para poder circular por las vías públicas del término municipal de Barx, con 

patinetes eléctricos y análogos, todos ellos deberán contar con: 

 

Obligaciones Generales: Todos los vehículos contaran con:  

1. Certificado UE del aparato  

2. Irán dotados de luces que les hagan suficientemente visibles  

3. Elementos reflectantes, catadióptricos  

4. Avisador acústico  

 

Se recomienda en su uso los siguientes elementos:  

1. Seguro de Responsabilidad Civil  

3. Casco  

 

Así como, circularán por el carril bici donde haya, y deberán ser visibles en 

todo momento. Queda prohibido circular por las aceras. Cuando circulen por 

la noche o en condiciones de baja visibilidad deberán disponer de luces que 

las hagan suficientemente visibles para todos los usuarios de la vía pública.  
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El incumplimiento de estas normas será sancionado como falta leve (art. 75 

de la LSV). 

 

Artículo 3.- DE LOS AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL ENCARGADA DE 

REGULAR EL TRÁFICO.  

 

3.1 Funciones 

Corresponde a los agentes de la Policía Local, regular el tráfico, en lo que 

respecta a la circulación, disciplina y vigilancia de la seguridad vial, así como el 

fomento de la movilidad, entre otras, las funciones de ordenar, señalizar y 

dirigir el tráfico en las vías de titularidad municipal.  

 

Así mismo, les corresponde regular el tráfico mediante sus indicaciones y 

señales, la vigilancia y en su caso denuncia de las infracciones que se cometan 

contra los preceptos de la presente Ordenanza y la LSV, de acuerdo con la 

normativa vigente y disposiciones que dicten los órganos y autoridades con 

competencias en materia de tráfico.  

 

También les corresponde instruir atestados, por accidentes de circulación 

dentro del casco urbano y la prestación de auxilio, en los casos de accidente 

(art. 53 aptdo. c) de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad). 

 

Las señales e indicaciones que, en el ejercicio de la facultad de regulación del 

tráfico, efectúen, se obedecerán a la máxima celeridad y prevalecerán sobre 

cualesquiera otras.  

 

3.2 Señales de los agentes de la Policia Local cuando regulen el tráfico  

Los agentes de la Policía Local que estén regulando la circulación, lo harán de 

forma que sean fácilmente reconocibles como tales a distancia, tanto de día 

como de noche, y sus señales que han de ser visibles y sus órdenes, deben ser 

inmediatamente obedecidas por los usuarios de la vía.  

 

Tanto los agentes de la Policía Local que regulen la circulación, el personal de 

obras y el de acompañamiento de los vehículos en régimen de transporte 

especial, que regulen el paso de vehículos y, en su caso, las patrullas escolares, 

el personal de protección civil y el de organizaciones de actividades deportivas 

o de cualquier otro acto, deberán utilizar prendas de colores llamativos y 

dispositivos o elementos retro-reflectantes que permitan a los conductores y 

demás usuarios de la vía que se aproximen distinguirlos a una distancia 

mínima de 150 metros.  

 

Los agentes de la Policía Local podrán regular el tráfico mediante señales con 

el brazo o a través de los medios y mediante las formas recogidas en el 

Reglamento General de Circulación o la norma que sea aplicable.  
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La forma y significado de las señales y órdenes de los agentes de la Policía 

Local que regulen el tráfico, se ajustarán a lo que establece el Catálogo oficial 

de señales de circulación, o en su caso, el que sea de aplicación. 

 

Artículo 4. VELOCIDAD DE LOS VEHÍCULOS QUE CIRCULAN POR EL NÚCLEO 

URBANO. 

El límite máximo de velocidad de marcha autorizado en las vías urbanas y 

travesías es el establecido en el artículo 50 del Reglamento General de 

Circulación, según la modificación efectuada por el Real Decreto 970/2020, de 

10 de noviembre; sin perjuicio de que la autoridad municipal, vistas sus 

características peculiares, pueda establecer en ciertas vías límites inferiores o 

superiores. 

 

Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos. 

 

Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de velocidad en los casos 

de transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias del tráfico 

impidan el mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo 

para la circulación, así como en los supuestos de protección o 

acompañamiento a otros vehículos, en las condiciones que 

reglamentariamente se establezcan. 

 

En las zonas peatonales, en calles de un solo carril o de gran aglomeración de 

personas, los vehículos no podrán sobrepasar la velocidad de 10 Km/h. 

 

En caso de lluvia, de obras, pavimento deficiente o calles estrechas se 

adoptarán las mismas precauciones. 

 

Artículo 5. ACTIVIDADES QUE AFECTAN A LA SEGURIDAD DE LA 

CIRCULACIÓN. 

La realización de obras, instalaciones, colocación de contenedores, mobiliario 

urbano o cualquier otro elemento u objeto de forma permanente o provisional 

en las vías objeto de esta Ordenanza necesitará la previa autorización 

municipal, se regirán por lo dispuesto en esta norma y en las leyes de 

aplicación general. Las mismas normas serán aplicables a la interrupción de 

las obras, en razón de las circunstancias o características especiales del tráfico 

que podrá llevarse a efecto a petición de la autoridad municipal. 

 

Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos que puedan 

entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlo peligroso o 

deteriorar aquella o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus 

inmediaciones efectos que modifiquen las condiciones apropiadas para 

circular, parar o estacionar. 
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Artículo 6. EMISIÓN DE PERTURBACIONES Y CONTAMINANTES. 

 

No podrán circular por las vías objeto de esta Ordenanza los vehículos con 

niveles de emisión de ruido superiores a los reglamentariamente establecidos; 

así como tampoco emitiendo gases o humos en valores superiores a los límites 

establecidos y en los supuestos de haber sido objeto de una reforma de 

importancia no autorizada. Todos los conductores de vehículos quedan 

obligados a colaborar en las pruebas reglamentarias de detección que 

permitan comprobar las posibles deficiencias indicadas. 

 

Artículo 7. DE LA SEÑALIZACIÓN 

 

7.1 Normas generales 

La señalización de las vías urbanas corresponde a la autoridad municipal. La 

Alcaldía u órgano municipal competente, ordenará la colocación, retirada y 

sustitución de las señales que en cada caso proceda. 

 

Todos los usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza están obligados a 

obedecer las señales de la circulación que establezcan una obligación o una 

prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales 

reglamentarias que se encuentren en las vías por las que circulan. 

 

A estos efectos, cuando la señal imponga una obligación de detención, el 

conductor del vehículo no puede reanudar su marcha hasta haber cumplido lo 

prescrito por la señal. 

 

7.2 Obediencia de las señales 

1.-Las señales de tráfico preceptivas instaladas en las entradas de los núcleos 

de población, regirán para todo el núcleo, salvo señalización específica para un 

tramo de calle. 

 

2.-Las señales instaladas en las entradas de las zonas peatonales y demás 

áreas de circulación restringida o de estacionamiento limitado, rigen en 

general para la totalidad del viario interior del perímetro. 

 

7.3 Modificación de las señales 

La Autoridad Municipal, en casos de emergencia o bien por la celebración de 

actos deportivos, culturales o de cualquier otra naturaleza, susceptibles de 

producir grandes concentraciones de personas o vehículos, podrá modificar 

temporalmente la ordenación del tráfico existente y adoptar, en su caso, todas 

las medidas preventivas necesarias para garantizar la seguridad de las 

personas y vehículos y una mayor fluidez en la circulación. 
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ART. 8.- DE LA PARADA. 

 

8.1 Definición. 

Se entiende por parada toda inmovilización de un vehículo durante un tiempo 

inferior a dos minutos, sin que el conductor pueda abandonarlo. No se 

considerará parada la detención accidental o momentánea por necesidad de 

la circulación. 

 

8.2 Normas generales. 

La parada deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la 

circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, 

cuidando especialmente la colocación del mismo. En todo caso, la parada 

tendrá que hacerse arrimando el coche a la acera de la derecha según el 

sentido de la marcha, aunque en vías de un solo sentido de circulación también 

se podrá hacer a la izquierda. Los pasajeros tendrán que bajar por el lado 

correspondiente a la acera. La persona conductora, si tiene que bajar, podrá 

hacerlo por el otro lado, siempre que previamente se asegure que puede 

efectuarlo sin ningún tipo de peligro. 

 

8.3 Normas especiales. 

• En todas las zonas y vías públicas, la parada se efectuará en los puntos donde 

menos dificultades se produzcan en la circulación. Se exceptúan los casos en 

que los pasajeros sean personas enfermas o impedidas, o se trate de 

servicios públicos de urgencia o de camiones del servicio de limpieza o 

recogida de basuras. 

 

• En las calles urbanizadas sin acera, se dejará una distancia mínima de un 

metro desde la fachada más próxima. 

 

• Los auto-taxi y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que 

determine la Ordenanza Reguladora del Servicio y en su defecto, con 

sujeción estricta a las normas que con carácter general se establecen en la 

presente Ordenanza para las paradas. 

 

• Los autobuses, tanto de líneas urbanas como interurbanas, únicamente 

podrán dejar y tomar viajeros en las paradas expresamente determinadas o 

señalizadas por la Autoridad Municipal. 

 

• La Autoridad Municipal podrá requerir a los titulares de centros docentes 

que tengan servicio de transporte escolar para que propongan itinerarios 

para la recogida de alumnos. Una vez aprobados estos, dicha Autoridad 

podrá fijar paradas dentro de cada ruta quedando prohibida la recogida de 

alumnos fuera de dichas paradas. 

 

8.4 Lugares prohibidos. 

Se prohíben las paradas en los casos y lugares siguientes: 
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1. En los lugares prohibidos reglamentariamente o señalizados por discos o 

pintura. 

 

2. Cuando produzcan obstrucción o perturbación grave en la circulación de 

peatones o vehículos. 

 

3. En doble fila, salvo que aún quede libre un carril en calles de sentido único 

de circulación y dos en calles en dos sentidos, siempre que el tráfico no sea 

muy intenso y no haya espacio libre en una distancia de cuarenta metros. 

 

4. Sobre los refugios, isletas, medianas, zonas de protección y demás 

elementos canalizadores del tráfico. 

 

5. Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de entrada o salida de 

vehículos y personas, así como cuando se encuentre señalizado el acceso de 

vehículos con el correspondiente vado. 

 

6. Zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad, sobre 

las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. 

 

7. Sobre las aceras, y paseos, cuando se trate de vehículos y ciclomotores de 

dos ruedas y se perjudique el tránsito de los peatones sobre ella. 

 

8. A menos de 5 metros de una esquina, cruce o bifurcación salvo que la parada 

se pueda realizar en chaflanes o fuera de estos sin constituir obstáculo o 

causar peligro para la circulación. 

 

9. En los puentes, pasos a nivel, túneles y debajo de los pasos elevados, salvo 

señalización en contrario. 

 

10. En los lugares donde la detención impida la visión de señales de tráfico a los 

conductores a que estas vayan dirigidas. 

 

11. En la proximidad de curvas o cambios de rasantes cuando la visibilidad sea 

insuficiente para que los demás vehículos los puedan rebasar sin peligro al 

que esté detenido. 

 

12. En las paradas debidamente señalizadas para vehículos de servicio público, 

organismos oficiales y servicios de urgencia. 

 

13. En los carriles reservados a la circulación o al servicio de determinados 

usuarios como autobuses de transporte público de pasajeros o taxis. 

 

14. En los rebajes de la acera para el paso de personas de movilidad reducida. 
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15. En los pasos o carriles reservados exclusivamente para el uso de ciclistas. 

 

16. En las vías públicas declaradas de atención preferente por Resolución 

Municipal, salvo que la parada se pueda realizar en los chaflanes. 

 

17. Cuando se obstaculicen los accesos y salidas de emergencia debidamente 

señalizadas pertenecientes a colegios, edificios, locales o recintos destinados 

a espectáculos o actos públicos, en las horas de celebración de los mismos. 

 

18. En medio de la calzada, aún en el supuesto caso de que la anchura de la 

misma lo permita, salvo que esté expresamente autorizado. 

 

19. Cuando se impida a otros vehículos un giro autorizado. 

 

Art. 9.-DEL ESTACIONAMIENTO 

 

9.1 Definición 

Se entiende por estacionamiento toda inmovilización de un vehículo cuya 

duración exceda de dos minutos, siempre que no esté motivada por 

imperativo de la circulación o por el cumplimiento de cualquier requisito 

reglamentario. 

 

9.2 Normas generales 

El estacionamiento deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no 

obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios 

de la vía cuidando especialmente la colocación del mismo situándolo lo más 

cerca posible del borde de la calzada según el sentido de la marcha, y el evitar 

que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. A tal objeto los 

conductores tendrán que tomar las precauciones adecuadas y suficientes y 

serán responsables de las infracciones que se puedan llegar a producir como 

consecuencia de un cambio de situación del vehículo al ponerse en marcha 

espontáneamente o por la acción de terceros, salvo que en este último caso 

haya existido violencia manifiesta. 

 

El estacionamiento se efectuará de forma que permita a los demás usuarios la 

mejor utilización del restante espacio libre. 

 

9.3 Tipos de estacionamiento 

Los vehículos se podrán estacionar en fila, en batería y en semibatería: 

 

• Se denomina estacionamiento en fila o cordón, aquel en que los vehículos 

están situados unos detrás de otros y de forma paralela al bordillo de la 

acera. 
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• Se denomina estacionamiento en batería, aquel en que los vehículos están 

situados unos al costado de otros y de forma perpendicular al bordillo de la 

acera. 

 

• Se denomina estacionamiento en semibatería, aquel en que los vehículos 

están situados unos al costado de otros y oblicuamente al bordillo de la 

acera. 

 

Como norma general el estacionamiento se hará siempre en fila. La excepción 

a esta norma, se tendrá que señalizar expresamente. 

 

En los estacionamientos con señalización en el pavimento, los vehículos se 

colocarán dentro del perímetro marcado. 

 

9.4 Estacionamiento en vía de doble sentido. 

En las vías de doble sentido de circulación, el estacionamiento cuando no 

estuviera prohibido, se efectuará en el lado derecho del sentido de la marcha. 

 

En las vías de un solo sentido de circulación y siempre que no exista señal en 

contrario el estacionamiento se efectuará en ambos lados de la calzada 

siempre que se deje una anchura para la circulación no inferior a tres metros. 

 

9.5 Distancia del estacionamiento. 

Las personas conductoras deberán estacionar los vehículos tan cerca del 

bordillo como sea posible, dejando un espacio no superior a 20 centímetros 

entre el bordillo de la acera y la superficie exterior de las ruedas del vehículo 

para poder permitir la limpieza de esta parte de la calzada. 

 

9.6 Prohibición de estacionamiento. 

La autoridad municipal podrá fijar zonas en la vía pública para estacionamiento 

o para utilización como terminales de línea de autobuses tanto de servicio 

urbano como interurbano, de no existir para éstos últimos, estación de 

autobuses. 

 

Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de mercancías con Masa 

Máxima Autorizada (M.M.A.) superior a 3.500 Kg. no podrán estacionar en las 

vías públicas urbanas salvo en los lugares expresamente autorizados por la 

administración municipal. 

 

9.7 Reservas de estacionamiento. 

La autoridad municipal podrá establecer y señalizar zonas para la realización 

de las operaciones de carga y descarga: 
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ART. 10.-DE LA CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS.  

 

10.1 Normas generales  

 

Zona de carga y descarga es aquel espacio sobre la vía pública, que se halla 

identificado o delimitado y señalizado como tal, donde se permitirá el 

estacionamiento de vehículos, por el tiempo estrictamente necesario para 

realizar las operaciones de carga y descarga.  

 

En las operaciones de carga y descarga, en todo momento habrá personal 

fácilmente localizable cerca del vehículo y pendiente ante posibles 

requerimientos de los agentes de la Policía Local encargada de la regulación 

del tráfico.  

 

Por operación de carga y descarga en la vía pública, se entenderá la acción de 

trasladar mercancías desde un inmueble o local comercial a un vehículo 

estacionado o viceversa, y entre vehículos siempre que éstos se consideren 

autorizados para esta operación.  

 

Se realizará en vehículos debidamente habilitados y autorizados para ello, 

dentro de las zonas reservadas al efecto y durante el horario permitido, que 

se verá reflejado en la señalización correspondiente.  

 

Las labores de carga y descarga deberán efectuarse fuera de la vía, 

preferentemente en el interior de los locales comerciales e industriales, 

siempre que dispongan de las condiciones adecuadas.  

 

Excepcionalmente, cuando sea inexcusable realizarlas en ésta, deberán de 

ejecutarse sin ocasionar peligros ni perturbaciones graves al resto de usuarios 

de la vía y teniendo en cuenta las normas siguientes:  

 

a. Se respetarán los horarios y espacios regulados, que han sido determinados 

por la Autoridad Municipal, en la presente Ordenanza o instrucción 

correspondiente.  

 

b. Las operaciones de carga y descarga se llevarán a cabo, en lo posible, por 

el lado del vehículo más próximo al borde de la calzada o punto de descarga 

y por su parte trasera, evitando el obstaculizar el acceso a fincas y locales 

comerciales.  

 

c. Se utilizarán los medios suficientes para conseguir la máxima celeridad, 

procurando evitar ruidos y molestias innecesarias, especialmente en los 

horarios nocturnos.  

 

d. Queda prohibido depositar la mercancía en la zona de tránsito, tanto de 

vehículos como de personas.  
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e. Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, 

insalubres o peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su 

manejo, se regirán, además, por las disposiciones específicas que regulan la 

materia.  

 

f. En caso de existir algún peligro para los peatones o vehículos durante la 

realización de la carga o descarga, se deberá proteger y señalizar la zona, de 

acuerdo con la normativa vigente.  

 

g. La delimitación de la Masa Máxima Autorizada se efectuará en función del 

tipo de vía y entorno de que se trate (vías de alta densidad, recintos históricos, 

zonas peatonales, etc.).  

 

h. En la construcción de edificaciones de nueva planta, obras de demolición, 

de reforma (total o parcial), excavación, etc., que requieran de licencia 

urbanística, los solicitantes de las licencias de obras deberán acreditar que 

disponen de un espacio en el interior de la obra destinado a estacionamiento 

para carga y descarga. Cuando ello no fuera posible, las zonas de reserva de 

vía pública por obra se concederán a instancia motivada del peticionario, 

quien deberá acreditar, mediante el oportuno informe técnico, la 

imposibilidad de reservar el espacio referido en el apartado anterior. La 

Autoridad municipal, a la vista de la documentación aportada, determinará 

sobre la procedencia de su concesión o sobre los condicionantes de la que se 

autorice. Las reservas de estacionamiento que para el uso expresado o para 

cualquier otro uso pudieran concederse, devengarán el pago del importe que 

al efecto establezca la Ordenanza fiscal correspondiente.  

 

i. Aquellos vehículos que por razones especiales no se ajusten a lo establecido 

para la carga y descarga, deberán proveerse del correspondiente permiso 

municipal condicionado.  

 

j. No podrán permanecer estacionados en las zonas para carga y descarga 

vehículos que no se encuentren realizando dicha actividad, ni los que las 

realicen por tiempo superior a 30 minutos, dentro del horario establecido, 

salvo que estén debidamente autorizados. Fuera del horario de carga y 

descarga, con carácter general, se permite el estacionamiento de turismos, 

excepto en las zonas de prioridad para el peatón.  

 

k. El Ayuntamiento será el encargado de habilitar, señalizar y establecer los 

espacios permitidos para efectuar las labores de carga y descarga, con la 

restricción de horarios y a vehículos determinados.  

 

Las operaciones de carga y descarga tendrán que realizarse con las debidas 

precauciones para evitar ruidos innecesarios y con la obligación de dejar limpia 

la vía pública. 
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La carga y descarga en situaciones o para servicios especiales (combustible, 

mudanzas, operaciones esporádicas y excepcionales) deberá ser objeto de 

regulación por resolución de la Alcaldía u órgano municipal competente. En las 

autorizaciones que se concedan se hará constar la finalidad, situación, 

extensión, fechas y horarios así como la Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) de 

los vehículos. 

 

10.2 Horarios y áreas  

El Ayuntamiento establecerá los horarios genéricos de las zonas de la ciudad 

habilitadas para carga y descarga, que quedarán establecidos:  

 

De lunes a viernes: De 08:00 a 13:00 horas  y de 15:00 a 19:00 horas  

Sábados: De 08:00 a 13:00 horas.  

Asimismo determinará los horarios específicos en aquellas otras zonas que lo 

precisen, derivados de la problemática de la vía o de la demanda comercial.  

 

La ubicación de las áreas se llevará a cabo de acuerdo con las necesidades de 

los comerciales y usuarios.  

 

10.3 Limitaciones respecto al estacionamiento de vehículos en zona de 

carga y descarga  

Fuera de los horarios establecidos, queda prohibido la carga y descarga de los 

vehículos que excedan de los 12.500 Kg. 

 

10.4 Lugares prohibidos. 

Queda prohibido el estacionamiento en los casos y lugares siguientes: 

 

1. En los lugares donde lo prohíban las señales correspondientes. 

 

2. Donde esté prohibida la parada. 

 

3. En doble fila en cualquier supuesto. 

 

4. En las zonas señalizadas como reserva de carga y descarga de mercancías, 

en los días y horas en que esté en vigor la reserva; excepto si se trata de 

vehículos de personas con movilidad reducida, debidamente identificados y 

por el tiempo máximo de 30 minutos. 

 

5. En las zonas reservadas para estacionamiento de vehículos de servicio 

público, organismos oficiales, delegaciones diplomáticas y servicios de 

urgencia o Autoridad. 

 

6. Delante de los accesos de edificios destinados a espectáculos o actos 

públicos, en las horas de celebración de los mismos ya que con ello se resta 

facilidad a la salida masiva de personas en caso de emergencia. 
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7. Cuando el vehículo estacionado deje para la circulación rodada una anchura 

libre inferior a la de un carril de 3 metros. 

 

8. En las calles de doble sentido de circulación en las cuales la anchura de la 

calzada sólo permita el paso de dos columnas de vehículos. 

 

9. Cuando se obstaculice la utilización normal del paso a inmuebles por 

vehículos o personas. 

 

10. Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos rebajados para 

personas de movilidad reducida. 

 

11. En condiciones que dificulten la salida de otros vehículos estacionados 

reglamentariamente. 

 

12. En los vados, total o parcialmente. 

 

13. En los carriles reservados a la circulación de determinadas categorías de 

vehículos. 

 

14. En los lugares reservados exclusivamente para parada de determinadas 

categorías de vehículos. 

 

15. En los lugares señalizados temporalmente por obras, actos públicos o 

manifestaciones deportivas. 

 

16. Delante de los lugares reservados para contenedores del Servicio Municipal 

de Limpieza. 

 

17. Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. 

 

18. Sobre las aceras y paseos, cuando se trate de vehículos y ciclomotores de 

dos ruedas y se perjudique el tránsito de los peatones por ellas. 

 

19. En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas de movilidad reducida. 

 

20. En las vías públicas, los remolques separados del vehículo motor. 

 

21. Fuera de los límites del perímetro marcado en los estacionamientos 

autorizados 
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ART. 11.-DE LAS AUTORIZACIONES Y RESERVAS PARA ENTRADA Y SALIDA 

DE VEHÍCULOS EN INMUEBLES (VADOS) 

 

11.1 Norma general de las autorizaciones y reservas para vados 

Está sujeto a autorización municipal el acceso de vehículos al interior de 

inmuebles cuando sea necesario cruzar aceras u otros bienes de dominio y uso 

público o que suponga un uso privativo o una especial restricción del uso que 

corresponda a todos los ciudadanos respecto a todos los bienes o impida el 

estacionamiento o parada de otros vehículos en el frente por el que se realiza 

el acceso.  

 

11.2 Obligaciones del titular de vado 

Al titular del vado le serán de aplicación las siguientes obligaciones:  

 

a. La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites u otros elementos 

producidos como consecuencia de la entrada y salida de vehículos.  

 

b. Colocar la señal de vado permanente en zona visible de la puerta de entrada 

o salida del inmueble, preferentemente en el lateral derecho o en su defecto, 

en la zona central superior de la fachada de la puerta. Excepcionalmente, en 

aquellos inmuebles con accesos de largo recorrido, se permitirá que se 

coloque en barra vertical.  

 

c. A la adquisición de la señal de vado aprobada por el Ayuntamiento.  

 

d. A mantener correctamente señalizado, pintado y en correctas condiciones 

el pintado de la línea amarilla en la acera, así como a mantener en correctas 

condiciones la placa de vado. 

 

11.3 La autorización en las reservas para vados 

1. La autorización de entrada de vehículos será concedida por el Ayuntamiento 

de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza de Vados.  

 

2. La autorización de entrada de vehículos podrá ser solicitada por los 

propietarios y los poseedores legítimos de los inmuebles a los que se haya de 

permitir el acceso, así como los promotores o contratistas en el supuesto de 

obras.  

 

11.4 El expediente para la autorización de las reservas para vados 

El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o 

previa petición de los interesados y ha de acompañarse de la documentación 

exigida por la Ordenanza Municipal correspondiente. 

 

11.5 Señalización de los vados 

La señalización será vertical: Instalación en la puerta, fachada o construcción 

de la correspondiente placa de vado proporcionada por el Ayuntamiento de 
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Barx, así como el pintado de amarillo del borde de la acera, previo abono de 

las tasas correspondientes.  

 

No se permitirá en ningún caso colocar rampas ocupando la calzada.  

 

En el supuesto de que el interesado necesite realizar alguna obra de 

adaptación del vado deberá pedir el correspondiente permiso de obra.  

 

Los gastos que ocasione la señalización descrita, así como las obras necesarias 

serán a cuenta del solicitante, que vendrá obligado a mantener la señalización 

vertical en las debidas condiciones.  

 

11.6 Desperfectos en aceras por reservas de vados 

Los desperfectos ocasionados en aceras con motivo del uso especial que 

comporta la entrada y salida de vehículos con ocasión del vado concedido, será 

responsabilidad de los titulares, quienes vendrán obligados a su reparación a 

requerimiento de la autoridad competente y dentro del plazo que al efecto se 

otorgue y cuyo incumplimiento dará lugar a la ejecución forzosa en los 

términos regulados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

11.7 Suspensión de los derechos de reservas de vados 

El Ayuntamiento podrá suspender por razones del tráfico, obras en vía pública 

u otras circunstancias extraordinarias los efectos de la autorización con 

carácter temporal.  

 

11.8 Revocación de autorizaciones en las reservas de vados 

1. Las autorizaciones podrán ser revocadas por el órgano que las dictó en los 

siguientes casos:  

a. Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron otorgadas.  

b. Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su 

otorgamiento.  

c. Por no abonar la tasa anual correspondiente.  

d. Por carecer de la señalización adecuada.  

e. Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstancias de la vía pública.  

2. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización, 

reparar el bordillo de la acera a su estado inicial y entregar la placa 

identificativa en el Ayuntamiento.  

 

11.9 Supresión de señalización en los supuestos de baja o anulación de la 

reservas de vados 

1. Cuando se solicite la baja o anulación de la autorización de entrada de 

vehículos que se venía disfrutando por dejar de usar el local como 

aparcamiento, se deberá suprimir toda la señalización indicativa de la 

existencia de la entrada, reparación del bordillo y de la acera al estado inicial y 

entrega de la placa al Ayuntamiento.  
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2. Previa comprobación del cumplimiento de estos requisitos por el 

Ayuntamiento, se procederá a la concesión de la baja solicitada.  

 

ART. 12.- CONTENEDORES PARA OBRAS Y SACAS DE ESCOMBROS  

 

12.1 Conceptos 

Son contenedores para obras los recipientes normalizados, especialmente 

diseñados para ser cargados y descargados sobre vehículos de transporte 

especial y destinado a la recogida de materiales residuales, principalmente 

escombros de obras.  

 

Son sacas de escombros los recipientes normalizados no rígidos, con 

capacidad inferior a un metro cúbico.  

 

12.2 Autorización 

La colocación de contenedores para obras y sacas de escombros está sujeta a 

la previa obtención de autorización municipal, que en ningún caso se otorgará 

si las condiciones de la red viaria no lo permiten o si no se dispone de la 

correspondiente licencia para la ejecución de obras.  

 

La colocación de contenedores y sacas podrá llevar aparejada la exigencia de 

la previa constitución o depósito de garantía que asegure la reparación de los 

daños que pudieran causarse en el espacio público.  

 

Los contenedores y sacas situados dentro de un recinto de una obra, ya 

autorizado, no precisarán autorización.  

 

12.3 Condiciones en la instalación de contenedores para obras y sacas.  

1. Los contenedores y sacas deberán estar debidamente acreditados para su 

puesta en funcionamiento, cumplir las condiciones técnicas que sean fijadas 

por el Ayuntamiento en la correspondiente autorización, atendiendo a su 

emplazamiento, y deberán encontrarse en perfecto estado estético, de 

limpieza y ornato.  

2. Los contenedores y sacas deberán presentar en su exterior de manera 

perfectamente visible y suficientemente resistente los siguientes datos: 

nombre o razón social y teléfono de la propiedad o de la empresa responsable 

y el número de identificación del contenedor o saca.  

3. Una copia del documento acreditativo de la autorización permanecerá 

expuesto en el mismo contenedor o saca, y en la fachada del inmueble, portal 

o lonja, donde se acometan las obras.  

4. Los contenedores y sacas deberán estar pintados de colores que destaquen 

su visibilidad y deberán tener en los ángulos superiores una franja reflectante 

de 40 x 10 centímetros en cada uno de los lados.  

5. Cuando el contenedor o saca deba permanecer en la vía pública durante la 

noche, y en el caso de que así se indique en la autorización correspondiente, 
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deberá llevar incorporadas señales reflectantes o luminosas suficientes para 

hacerlos identificables, sin perjuicio de lo estipulado en las normas de 

seguridad viaria.  

6. Los contenedores y sacas habrán de ser mantenidos siempre en perfecto 

estado de limpieza, conservación y óptimas condiciones de visibilidad.  

7. El contenedor o saca deberá estar perfectamente vallado, excepto por el 

lado donde se depositen los escombros durante el horario de trabajo, fuera de 

ese horario deberá estar vallado en su totalidad.  

8. Se deberá colocar material protector entre el contenedor y la superficie 

donde reposa el mismo (ya sea un tablero de madera, etc.). 

 

12.4 Colocación y retirada de contenedores para obras y sacas  

1. Las operaciones de colocación y retirada de los contenedores y sacas 

deberán realizarse de modo que no obstruyan total o parcialmente la 

circulación peatonal y rodada. Estas operaciones comprenden la realización de 

la reserva especial de aparcamiento o estacionamiento que haya que 

realizarse.  

2. La solicitud de contenedores o sacas deberá señalizarse con una antelación 

mínima de 48 horas a la fecha de colocación.  

3. La autorización dará derecho, mientras dure su vigencia, a colocar y retirar 

el contenedor o la saca cuantas veces sea necesaria, por razón de sus sucesivos 

llenados.  

4. Los elementos de contención serán retirados de la vía pública:  

a. Al expirar el tiempo de la autorización que dé cobertura a su instalación.  

b. Cuando existan razones de interés público, previo requerimiento de la 

autoridad municipal.  

c. En cuanto estén llenos, para proceder a su vaciado.  

5. Para una misma obra no se empleará simultáneamente más de un 

contenedor o saca.  

6. Al retirarse el contenedor o la saca, deberá dejarse en perfectas condiciones 

de limpieza, orden y estética la superficie de la vía pública afectada por su 

ocupación. El titular de la autorización será responsable del estado de la vía 

pública, así como de los daños causados a la misma.  

 

12.5 Ubicación en la vía pública.  

1. Los contenedores o sacas se situarán, si fuera posible, en el interior de la 

zona cerrada de obras. De no ser posible su colocación dentro de la obra, 

podrán situarse en calzadas donde esté permitido el estacionamiento, dentro 

de la zona de estacionamiento.  

2. En todo caso deberán observarse en su colocación las prescripciones 

siguientes:  

 

a. Se situarán preferentemente delante de la obra a la que sirven o tan cerca 

como sea posible.  
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b. Deberán colocarse de modo que no impidan la visibilidad de los vehículos, 

especialmente en los cruces, respetando las distancias establecidas para los 

estacionamientos por el Reglamento General de Circulación.  

c. No podrán situarse en los pasos de peatones ni delante de ellos o de los 

vados y rebajes para personas con discapacidad, ni en reservas de 

estacionamientos y paradas, excepto cuando estas reservas hayan sido 

solicitadas para la misma obra.  

d. En ningún caso los contenedores podrán ser colocados total o parcialmente 

sobre las tapas de acceso a los servicios públicos, sobre bocas de incendio, 

alcorques de los árboles ni, en general, sobre ningún elemento urbanístico 

cuya utilización pudiera ser dificultada en circunstancias normales o en caso 

de emergencia.  

e. Se colocarán, en todo caso, de modo que su lado más largo esté situado en 

sentido paralelo a la acera o a la línea de fachada, excepto en aquellos tramos 

que tengan estacionamiento en batería, en los que se guardará la alineación.  

f. Deberán separarse 0,20 metros de la acera, de modo que no impidan el paso 

de las aguas superficiales hasta el sumidero más próximo.  

g. Deberán estar perfectamente vallados, excepto por el lado donde se 

depositen los escombros durante el horario de trabajo, fuera de ese horarios 

deberá estar vallado en su totalidad.  

3. La instalación de sacas sobre aceras y espacios peatonales podrá autorizarse 

cuando quede una zona libre de paso de 1,80 metros, como mínimo, siempre 

que la retirada de las sacas no sea susceptible de causar daños en el 

pavimento.  

4. Excepcionalmente podrá autorizarse la colocación de contenedores sobre 

aceras y espacios peatonales cuando las circunstancias del tráfico rodado y 

peatonal así lo aconsejen, en cuyo caso se adoptarán las medidas oportunas 

de protección del pavimento. Se levantará a tal efecto Acta de comprobación 

del estado del pavimento, acompañada de informe fotográfico. Si se considera, 

se exigirá garantía mediante fianza.  

5. En cualquier caso, se deberán respetar las condiciones que determine la 

normativa de accesibilidad vigente.  

 

12.6 Uso del contenedor para obras o sacas 

1. Los contenedores y sacas sólo podrán ser utilizados para el fin autorizado.  

2. Los contenedores y sacas deberán utilizarse o manipularse de modo que su 

contenido no se vierta en la vía pública y no pueda ser levantado o esparcido 

por el viento.  

3. En ningún caso el contenido de materiales depositados en los contenedores 

o sacas excederá del nivel marcado como límite superior, prohibiéndose la 

utilización de elementos adicionales que aumenten su dimensión o capacidad 

de carga.  

4. Una vez llenos los contenedores y sacas deberán ser tapados 

inmediatamente de modo adecuado, de forma que no se produzcan vertidos 

al exterior de materiales residuales.  
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5. Igualmente es obligatorio tapar los elementos de contención al finalizar el 

horario de trabajo y durante el tiempo en que no sea objeto de utilización. 

 

ART. 13.-SOLICITUDES DE SEÑALIZACIÓN POR REALIZACIÓN DE 

MUDANZAS, CORTE DE CALLES O SEÑALIZACIÓN POR OBRAS, ETC. 

 

La solicitud para la realización de mudanzas, cortes de calles o señalización por 

obras, etc., se deberá solicitar con 48 horas de antelación y obtener la 

correspondiente autorización municipal, que se tramitará por el Ayuntamiento 

y de la cual se dará traslado al Área de agentes de tráfico, observándose en 

todo caso las normas de circulación.  

 

La señalización previa del espacio a ocupar se realizará siguiendo las 

indicaciones señaladas en la autorización concedida. 

 

ART. 14.-PLAZAS DE APARCAMIENTO PARA VEHÍCULOS TURISMO QUE 

TRANSPORTAN PERSONAS AFECTADAS DE MOVILIDAD REDUCIDA.  

Esta ordenanza también regula el uso de plazas de aparcamiento en vía pública 

por personas afectadas de movilidad reducida, tanto de las plazas que de 

forma específica se identifican mediante señalización horizontal y/o vertical 

para estos destinatarios como de las plazas de aparcamiento de uso general: 

 

1. Uso general, entendiendo como tal cualquier vehículo que conduzca el 

titular de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida: 

se podrá estacionar en las plazas señalizadas a este efecto para personas 

afectadas de minusvalidez en el aparato locomotor, sin limitación horaria si la 

señal no incluye la limitación de tiempo máximo de estacionamiento. 

Dependiendo de las zonas en que se sitúan estas plazas, podrán tener un límite 

máximo de uso por parte de estos usuarios para facilitar el uso rotatorio de las 

plazas de estacionamiento. Cuando se haga uso de estas reservas de 

estacionamiento, la tarjeta o documento homologado que habilita esta 

condición tendrá que colocarse en lugar visible del vehículo.  

 

2. Uso personalizado, entendiendo como tal la utilización de una plaza 

señalizada con exclusividad a una persona afectada de movilidad reducida en 

el aparato locomotor, los requisitos de concesión de la cual se establecen en 

la ordenanza municipal correspondiente:  

 

- La reserva se destinará a un vehículo determinado. La señalización vertical 

será del modelo homologado por este Ayuntamiento y tendrá que tener una 

señal indicativa V-15 junto al símbolo internacional de accesibilidad en la parte 

superior del panel y, justo debajo, se insertará la matrícula del vehículo 

autorizado.  

 

- El uso será de 24 horas durante el plazo de vigencia de la autorización. Se 

sujetará o no al pago de tasas, según determine la ordenanza fiscal y, en todo 
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caso, a los gastos de señalización y mantenimiento de la placa identificativa 

con el número de matrícula.  

 

3. Los usos para finalidades diferentes o por personas no autorizadas, 

teniendo en cuenta que los acompañantes conductores sólo podrán utilizar 

estas plazas en los momentos puntuales de atención al titular de la tarjeta, 

constituirán infracción a la LSV y otras normas que la desarrollan y se 

sancionarán conforme a ese precepto legal. De la misma forma se sancionará 

cuando, habiendo desaparecido las causas que motivaron el otorgamiento y el 

titular no lo comunica en el Ayuntamiento y sigue disponiendo de la reserva, el 

hecho constituya infracción de acuerdo con la normativa de tráfico que 

dispone esta Ordenanza.  

 

Independientemente de las zonas específicas, los usuarios de vehículos con 

movilidad reducida podrán hacer uso de las zonas de carga y descarga, de la 

misma forma que la estipulada para vehículos industriales autorizados a su 

uso con una duración máxima de 30 minutos. Cuando se usan estas reservas 

de estacionamiento, la tarjeta o documento homologado que habilita esta 

condición tendrá que colocarse en un lugar visible del vehículo.  

 

Las infracciones a este artículo se consideran graves. 

 

ART. 15.-PRÁCTICA DE JUEGOS  

Como norma general, quedan prohibidos en las vías, calles y plazas de uso 

público los juegos o diversiones que puedan representar una molestia o 

peligro para otras personas o para quienes las practican, así como para el 

tráfico rodado, salvo en las zonas específicamente habilitadas al efecto. 

 

ART. 16.-INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 

1. Los agentes de la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico podrán 

proceder a la inmovilización de toda clase de vehículos en los supuestos 

previstos en el texto refundido de la LSV, en el Reglamento General de 

Circulación vigente y demás normas de desarrollo reglamentario de aquél.  

 

2. Asimismo, los referidos agentes de la autoridad podrán inmovilizar todo 

tipo de vehículos en los siguientes supuestos específicos:  

 

a) En caso de pérdida por quien conduzca de las condiciones físicas necesarias 

para conducir el vehículo de que se trate, cuando pueda derivarse un riesgo 

grave para la circulación, las personas o los bienes.  

b) Cuando por las condiciones del vehículo se considere que constituye peligro 

para la circulación o produzca daños en la calzada.  

c) Cuando el vehículo exceda de la altura, longitud o ancho 

reglamentariamente autorizado.  

d) Cuando el vehículo circule con carga superior a la autorizada o su 

colocación exceda en altura o anchura a las permitidas reglamentariamente.  
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e) Cuando, previa consulta a las bases de datos correspondientes de la 

Dirección General de Tráfico, se determine que quien conduzca carece de 

permiso de conducción válido o no pueda acreditar ante el agente que lo 

posee.  

f) Cuando las posibilidades de movimiento o el campo de visión de quien 

conduzca resulten sensible y peligrosamente disminuidos por el número o 

posición de los viajeros o por la colocación de la carga transportada.  

g) Cuando sea detectada la realización de transporte público de viajeros en 

vehículo turismo careciendo de la preceptiva licencia municipal y/o 

autorización de transportes otorgados por los órganos competentes, o 

cuando la misma hubiere sido retirada o se encontrara suspendida, caducada 

o cuando por cualquier otra causa hubiere perdido su validez o debiera haber 

sido devuelta a la Administración en cumplimiento de normas legal o 

reglamentariamente establecidas.  

h) Cuando el vehículo carezca del alumbrado reglamentario o no funcione en 

los casos en que su utilización sea obligatoria.  

i) Cuando se incumplan las normas de estacionamiento, incluidas las que 

limiten éste en el tiempo, hasta la identificación de quien conduzca.  

j) Cuando quien conduzca y/o, en su caso, quien le acompañe en motocicletas, 

ciclomotores, vehículos especiales a que se refiere la legislación sobre tráfico 

y los de movilidad personal en los que así se requiera, circulen sin casco 

homologado, hasta que subsane la deficiencia.  

k) Salvo las bicicletas y los de movilidad personal, cuando el vehículo se 

encuentre indebidamente estacionado en una zona de uso público en la que 

esté prohibida la circulación de vehículos.  

l) Cuando los vehículos de movilidad urbana no cumplan los requisitos 

técnicos que se establecen en la presente Ordenanza y como consecuencia de 

ello obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o 

un riesgo grave para las personas o bienes.  

m) Cuando los vehículos de movilidad urbana circulen por las vías o espacios 

urbanos careciendo del correspondiente seguro de responsabilidad civil, si 

viniera obligado a disponer del mismo.  

n) En cualquiera de los supuestos en que un vehículo a motor o ciclomotor 

que circule por las vías urbanas emita sustancias contaminantes que superen 

el valor límite de emisión a la atmósfera, cuando se haya declarado la 

superación del umbral de alerta en los planes de actuación por episodios de 

alta contaminación; o emita sustancias contaminantes que superen en más 

del 100 por 100 el valor límite de emisión; o emita humos susceptibles de 

dificultar la visibilidad de otros conductores.  

 

Los vehículos inmovilizados podrán ser recuperados una vez que cese la causa 

que motivó su inmovilización, previo pago de la tasa correspondiente si así 

estuviera establecido en la Ordenanza Fiscal correspondiente.  
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ART. 17.-RETIRADA DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA Y TRASLADO A 

ZONA HABILITADA O DEPÓSITO MUNICIPAL.  

 

17.1 Retirada y depósito de vehículos. 

1. Los agentes encargados de la vigilancia del tráfico podrán ordenar la 

retirada de la vía pública y su traslado al depósito correspondiente o zona 

habilitada, de todo tipo de vehículos en cualquiera de los supuestos 

contemplados en la vigente legislación sobre tráfico.  

 

2. También procederá la retirada de un vehículo de la vía pública y su traslado 

al depósito municipal o zona habilitada, cuando se encuentre inmovilizado o 

estacionado en alguno de los supuestos o lugares que se encuentren 

prohibidos por esta Ordenanza, así como en cualquiera de las situaciones 

siguientes:  

 

a) Siempre que constituya peligro o cause graves perturbaciones a la 

circulación de vehículos o peatones, al funcionamiento de algún servicio 

público o causen deterioro al patrimonio público municipal, o se presuma 

racionalmente su abandono.  

b) Cuando, inmovilizado en un lugar que no perturbe la circulación, hubieran 

transcurrido más de 48 horas desde el momento de tal inmovilización sin que 

se hubieran subsanado las causas que la motivaron.  

c) Cuando, inmovilizado un vehículo, el infractor no acredite su residencia 

habitual en territorio español, salvo si deposita el importe de la sanción y de 

los gastos de inmovilización o garantiza su pago por cualquier medio admitido 

en derecho.  

d) Cuando sea detectada la realización de transporte público de viajeros en 

vehículo turismo careciendo de la preceptiva licencia municipal o autorización 

de transportes otorgadas por los órganos competentes, o cuando la misma 

hubiere sido retirada o se encontrara suspendida, caducada o cuando por 

cualquier otra causa hubiere perdido su validez o debiera haber sido devuelta 

a la Administración en cumplimiento de normas legal o reglamentariamente 

establecidas.  

e) Cuando, como consecuencia de accidente, atropello o cualquier otra 

circunstancia se disponga su depósito por las autoridades judiciales o 

administrativas del Ayuntamiento o de cualquier Administración Pública, en 

función de lo dispuesto por los convenios suscritos a tal efecto por el 

Ayuntamiento de Barx u otras normas aplicables.  

f) Cuando un vehículo permanezca estacionado indebidamente en las zonas 

de estacionamiento restringido.  

g) Cuando se realice en las vías urbanas o espacios públicos el ofrecimiento 

en venta de vehículos o se realice cualquier negocio jurídico no autorizado en 

vehículo estacionado en la vía urbana o espacio público.  

h) Cuando un vehículo esté estacionado en una reserva de estacionamiento y 

no exhiba la tarjeta de estacionamiento o lo haga de forma que no se vean 

totalmente todos los datos de la tarjeta.  
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i) Los vehículos que no hubiesen sido retirados voluntariamente y 

permaneciesen estacionados en aquellas zonas de la vía pública reservadas al 

amparo de una autorización municipal para la ocupación de la vía pública, 

debidamente señalizada con cuarenta y ocho horas de antelación a dicha 

reserva de ocupación.  

j) Las bicicletas y los de movilidad personal estacionados en la acera y, en su 

caso, anclados a elementos vegetales, bancos, marquesinas o mobiliario 

urbano, en este último caso cuando, sin concurrir ninguna de las causas 

anteriores, se encuentren estacionados en zonas en las que afecten a la 

funcionalidad o el acceso necesario a los mismos, o en toda circunstancia en 

la que impidan o dificulten la realización por los servicios municipales de 

tareas de mantenimiento o reparación de tales elementos.  

k) Las bicicletas o los vehículos de movilidad personal cuando constituyan 

peligro en los términos previstos en la legislación sobre tráfico, cuando 

dificulten la circulación de vehículos o el tránsito de personas, cuando estén 

amarrados al mobiliario urbano contra las prescripciones de esta Ordenanza 

o dañaran zonas verdes o el patrimonio de las Administraciones Públicas, 

supongan un peligro para la seguridad de las personas o permanezcan 

estacionados en la vía pública por un período superior a un mes, careciendo 

de los elementos mínimos necesarios para la circulación que hagan presumir 

su abandono.  

l) Estacionar vehículos en zonas que, por las características de estos 

(furgonetas, caravanas, camiones de pequeño o gran tonelaje, etc.), faciliten 

el acceso a las viviendas (balcones, ventanas, etc.).  

m) Cuando estén estacionados en itinerarios o espacios que hayan de ser 

ocupados por una comitiva, procesión, cabalgata, prueba deportiva o actos 

públicos debidamente autorizados. 

n) En caso de emergencia. 

 

Salvo las excepciones legalmente previstas, los gastos que se originen como 

consecuencia de la retirada del vehículo y su estancia en el Depósito municipal 

serán por cuenta del titular, que tendrá que pagarlos o garantizar el pago como 

requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de 

recurso que le asiste. 

 

La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor 

comparece antes que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo 

enganchado, y adopta las medidas necesarias para cesar en la situación 

irregular en la que se encontraba, siempre que, previamente liquide la 

correspondiente tasa. 

 

También serán retirados de la vía pública por los agentes de la autoridad local 

o los servicios municipales correspondientes, todos aquellos objetos, 

cualquiera que sea su naturaleza, que se encuentren en la misma, sin 

autorización, los cuales serán trasladados al lugar adecuado para su 

tratamiento o eliminación. 
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Igual que el párrafo anterior se actuará en el caso de que el objeto entorpezca 

el tráfico de peatones o de vehículos, así como si su propietario se negara a 

retirarlo de inmediato, repercutiéndole los costes de la retirada, estancia y 

tratamiento o eliminación. 

 

17.2 Supuestos de peligro o perturbación de la circulación o riesgo para 

personas y bienes o para el funcionamiento de algún servicio público  

1. A los efectos prevenidos en el artículo anterior, se considerará que un 

vehículo estacionado constituye peligro o perturba gravemente la circulación 

de peatones y vehículos en los supuestos siguientes:  

 

a) Cuando la distancia entre el vehículo y el borde opuesto de la calzada o una 

marca longitudinal sobre la misma que indique prohibición de atravesarla sea 

inferior a 3 metros o, en cualquier caso, impida el paso de otros vehículos.  

b) Cuando impida incorporarse a la circulación a otro vehículo parado o 

estacionado.  

c) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos rebajados.  

d) Cuando se obstaculice el acceso normal de vehículos, personas o animales 

a un inmueble.  

e) Cuando se estacione sobre o junto a medianas, isletas, separadores u otros 

elementos de canalización del tráfico.  

f) Cuando se impida un giro autorizado.  

g) Cuando el estacionamiento se produzca en las zonas reservadas para carga 

y descarga durante las horas establecidas para su utilización.  

h) Cuando se encuentre estacionado en doble fila o en el ámbito de una 

parada de transporte público.  

i) Cuando se encuentre estacionado en reservas para uso de personas con 

movilidad reducida.  

j) Cuando se encuentre estacionado sobre aceras, paseos y demás zonas 

destinadas al uso de peatones, cuando se obstaculice o dificulte 

ostensiblemente el paso de los mismos.  

k) Cuando se estacione en carriles destinados al uso exclusivo del transporte 

público urbano o en los reservados para las bicicletas, o para la circulación de 

los de movilidad personal.  

l) Cuando el estacionamiento se efectúe en espacios prohibidos en vía pública 

calificada de atención preferente y específicamente señalizada, o en lugares 

de la vía pública próximos a edificios públicos o a zonas calificadas por las 

Autoridades competentes en materia de seguridad ciudadana como zonas de 

seguridad.  

m) Cuando se estacione en medio de la calzada, excepto cuando 

expresamente esté autorizado.  

n) Cuando un vehículo se encuentre estacionado en lugar donde esté 

prohibida la parada.  
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o) Cuando se encuentre estacionado en itinerarios o espacios que hayan de 

ser ocupados por una comitiva, procesión, cabalgata, prueba deportiva o 

actos públicos debidamente autorizados.  

 

2. Asimismo, se considera que el estacionamiento obstaculiza el 

funcionamiento de un servicio público cuando:  

 

a) Se realice en una zona de parada de transporte público de la Red Básica de 

Transporte, bien en el ámbito de la misma, o bien en la reserva que pudiera 

estar explícitamente señalizada y delimitada. También, cuando fuera del 

ámbito de la parada, el estacionamiento afecte a la realización del itinerario 

de alguna de las líneas del servicio de transporte público colectivo urbano 

regular de uso general.  

b) Se realice en espacios reservados a servicios de urgencia o seguridad.  

c) Se efectúe en zonas reservadas para la instalación de contenedores de 

residuos sólidos urbanos u otro tipo de mobiliario urbano.  

d) Un vehículo se encuentre estacionado impidiendo y obstaculizando la 

realización de un servicio público de carácter urgente como extinción de 

incendios o salvamentos.  

e) Se realice el estacionamiento de bicicletas u otros vehículos en las 

instalaciones destinadas al anclaje de las del servicio público municipal de 

bicicletas o se encuentren amarradas a cualquiera de las instalaciones de 

dicho servicio.  

f) Resulte necesario para efectuar obras, servicios de limpieza extraordinarios 

u otros trabajos o actuaciones debidamente autorizadas en la vía pública. 

Estas circunstancias se advertirán, al menos, con cuarenta y ocho horas de 

antelación, salvo casos de urgencia, por los medios de difusión y/o con la 

colocación de la señalización oportuna.  

g) Se realice por cualquier vehículo en las inmediaciones de las estaciones de 

carga de los vehículos eléctricos impidiendo o dificultando su uso.  

3. Se entenderá que el estacionamiento origina daños o deterioro al 

patrimonio público, cuando:  

a) Se efectúe en parques, jardines, setos, zonas arboladas y en otras partes de 

las vías destinadas al ornato de la ciudad.  

b) Las bicicletas o de movilidad personal se encuentren estacionadas ancladas 

al arbolado u otros elementos vegetales.  

c) Las bicicletas o vehículos de movilidad personal se encuentren estacionadas 

ancladas al mobiliario urbano o a cualquier otro bien de titularidad pública o 

a otros elementos instalados en la vía pública utilizando un mecanismo de 

sujeción que pueda implicar deterioro al patrimonio público.  

 

17.3 Gastos de retirada y depósito, comunicación, tratamiento residual 

del vehículo y limitaciones de disposición en las autorizaciones 

administrativas.  

1. Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización, 

retirada, traslado y depósito del vehículo en instalaciones municipales serán 
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satisfechos en los términos dispuestos en la Ordenanza Fiscal 

correspondiente.  

2. No devengarán tasa los supuestos de sustracción u otras formas de 

utilización del vehículo en contra de la voluntad de su titular, debidamente 

justificadas, por razón de accidente o avería de un vehículo en la vía pública, 

o cuando sea retirado por obstaculizar la prestación de un servicio urgente  

3. Cuando el servicio se preste con el objeto de permitir la realización de obras 

en la vía pública o de aquellas otras actuaciones para las que se cuente con la 

debida autorización administrativa, los gastos serán por cuenta de la empresa 

u organismo que solicite la retirada del vehículo, salvo en el supuesto de que 

la prohibición de estacionamiento en la calzada por tales hechos hubiera sido 

debidamente anunciada y señalizada, al menos con cuarenta y ocho horas de 

antelación al momento en que ésta se produzca, en cuyo caso serán los 

titulares de los vehículos los obligados a abonar los gastos por retirada y 

depósito de éstos.  

4. En estos casos, el Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para 

poner en conocimiento de la persona titular del vehículo, en el plazo máximo 

de veinticuatro horas, la retirada y depósito del vehículo por los servicios 

municipales. Dicha comunicación deberá efectuarse a través de la Dirección 

Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella, en su defecto mediante 

notificación personal.  

5. En los casos de retirada, el vehículo no será devuelto a su titular hasta tanto 

no acredite haber efectuado el pago de la tasa o prestado garantía suficiente, 

sin perjuicio del derecho de defensa que le asiste y de la posibilidad de 

repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la 

Administración adopte dicha medida.  

Una vez abonada la tasa correspondiente, o prestada garantía suficiente, la 

persona titular del vehículo dispondrá de un plazo de veinticuatro horas para 

proceder a efectuar su retirada del depósito. Si transcurrido este plazo no se 

procediese a ello, la Administración Municipal procederá a efectuar nueva 

liquidación periódica comprensiva de las cuotas devengadas por el tiempo 

transcurrido desde el momento en el que el vehículo se encontraba a 

disposición del titular y hasta la fecha en la que haga efectiva la retirada.  

 

ART. 18.-TRATAMIENTO RESIDUAL DEL VEHÍCULO  

1. La Administración competente en materia de ordenación y gestión del 

tráfico podrá ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de 

Tratamiento de Vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, 

en lo siguientes supuestos previstos en el artículo 106 del vigente texto 

refundido de la LSV y Ley 5/2022, de 29 de noviembre,  de la Generalitat, de 

residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular en la 

Comunitat Valenciana: 

 

a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera 

inmovilizado o retirado de la vía pública y depositado por la Administración y 

su titular no hubiera formulado alegaciones. 
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b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el 

mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento 

por sus propios medios o le falten las placas de matrícula. 

c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del 

mismo en un recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de 

dos meses.  

 

2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o 

responsable del lugar o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de 

Tráfico autorización para el tratamiento residual del vehículo. A estos efectos 

deberá aportar la documentación que acredite haber solicitado al titular del 

vehículo la retirada de su recinto. 

 

3. En aquellos casos en que se estime conveniente, la Jefatura Provincial de 

Tráfico, los órganos competentes de las comunidades autónomas que hayan 

recibido el traspaso de funciones y servicios en materia de tráfico y circulación 

de vehículos a motor, y el Alcalde o autoridad correspondiente por delegación, 

podrán acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su 

adjudicación a los servicios de vigilancia del tráfico, respectivamente en cada 

ámbito. 

 

Una vez constatada la permanencia del vehículo en el mismo emplazamiento 

así como los desperfectos que presenta, por el órgano municipal que tenga 

atribuida la competencia en materia de ordenación y gestión del tráfico se 

efectuará requerimiento a la persona titular del vehículo, para que proceda a 

su retirada en el plazo de un mes, otorgándole un plazo de diez días para que 

formule, en su caso, las alegaciones que estime oportunas, que deberán ser 

resueltas en la resolución posterior. Asimismo se le advertirá de que de no 

proceder a la retirada del vehículo en el plazo conferido de un mes, contado a 

partir del siguiente al de la recepción del indicado requerimiento y a su 

retirada y traslado por los servicios municipales al Centro Autorizado de 

Tratamiento.  

 

En el supuesto de que el vehículo constituyese peligro para la seguridad de las 

personas, supusiese un riesgo para la salud pública obstaculizase o dificultase 

la circulación de vehículos o peatones, el mismo podrá ser retirado y 

trasladado al depósito municipal, comunicándose en este caso a su titular con 

la mayor celeridad posible.  

 

Si una vez efectuado el requerimiento, valoradas las alegaciones formuladas 

y transcurrido el plazo conferido conforme previene el apartado 1 de este 

punto, se constatase, nuevamente, por los servicios municipales o los agentes 

de la autoridad que el vehículo no ha sido retirado por su titular, por el órgano 

competente se dictará resolución ordenando su traslado al Centro Autorizado 

de Tratamiento para su posterior destrucción y descontaminación.  
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En cualquier caso, para trasladar el vehículo a un Centro Autorizado de 

Tratamiento, deberá tramitarse el correspondiente expediente, el cual 

finalizará con la declaración de dicho vehículo como como residuo sólido 

urbano. 

 

Art. 19.- OTRAS NORMAS DE CIRCULACION. 

No se permitirá la circulación en el núcleo urbano de vehículos que produzcan 

ruido y humo contaminantes que excedan de los límites legalmente 

establecidos. 

 

No se permitirá la circulación de ciclomotores no matriculados. Los 

ciclomotores que circulan sin matrícula serán inmovilizados por los agentes 

municipales hasta que se acredite la titularidad de los vehículos y se proceda 

a su matriculación. 

                 

Las alteraciones del tráfico por motivo de fiestas, acontecimientos deportivos 

o similares, deberán ser autorizados por el Ayuntamiento. 

                 

No se admitirá la ocupación de las vías públicas mediante puestos de venta 

de cualquier producto, salvo el espacio señalado reglamentariamente para la 

ubicación del mercadillo en los días correspondientes, y en aquellos casos 

excepcionales que contemple la ordenanza municipal que lo regule. 

 

ART. 20.-RÉGIMEN SANCIONADOR 

 

20.1 Competencia sancionadora. 

1.- Las infracciones a las disposiciones o preceptos establecidos en la presente 

Ordenanza, serán sancionadas por la Alcaldía o en quien delegue esta facultad 

de acuerdo con la legislación aplicable, y su trámite se realizará con arreglo al 

procedimiento sancionador establecido en el TR de la LTSV y sus desarrollos 

reglamentarios. 

 

2.- Como norma supletoria, podrá aplicarse la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

3.- Las denuncias por infracciones a lo dispuesto en el título IV del TR de la LTSV, 

se formularán, en los boletines normalizados por la Dirección General de 

Tráfico y, su trámite y competencia sancionadora, corresponderá a la Jefatura 

Provincial de Tráfico. 

 

20.2 Graduación de las sanciones  

En la imposición de las sanciones previstas en el presente Título se deberá 

guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la 

infracción y la sanción aplicada, con consideración de los siguientes criterios 

para su graduación:  
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a) Los previstos en la legislación sobre tráfico y seguridad vial.  

b) La existencia de intencionalidad o reiteración en la conducta infractora.  

c) La naturaleza de las molestias, riesgos o daños causados respecto de las 

personas, el medio ambiente, la seguridad vial y demás bienes, equipamientos, 

infraestructuras e instalaciones de naturaleza pública o afectos a un servicio 

público del ámbito de la movilidad urbana de los regulados en esta Ordenanza.  

d) La intensidad de la perturbación ocasionada al funcionamiento de 

cualquiera de los servicios públicos afectos a la movilidad urbana, regulados 

en esta Ordenanza.  

e) La reincidencia en la comisión en el término de un año de al menos dos 

infracciones de la misma naturaleza que hayan sido declaradas firmes en vía 

administrativa.  

 

20.3 Incoación del procedimiento sancionador. 

En ningún caso se podrán imponer sanciones sin que se haya tramitado el 

correspondiente procedimiento sancionador con arreglo a lo dispuesto en el 

presente capítulo. 

 

20.4 Sanciones. 

Las cuantías de las sanciones serán, en todo caso, fijadas atendiendo a los 

criterios de gravedad establecidos por Ley, pudiéndose determinar las 

mismas por Decreto de la Alcaldía u órgano municipal competente, al ser 

conveniente establecer una graduación de las multas por infracciones leves, 

en aras de garantizar la objetividad y uniformidad del criterio o de los criterios 

aplicados y evitar el riesgo de arbitrariedades. 

Las sanciones se encuentran recogidas en el art. 80.1 de la LSV: 

 

TIPO DE INFRACCIÓN IMPORTE 

LEVE Hasta 100€ 

GRAVE 200€ 

MUY GRAVE 500€ 

LAS INFRACCIONES 

CONSISTENTES EN NO 

RESPETAR LOS LÍMITES DE 

VELOCIDAD  

SE SANCIONARÁN EN LA 

CUANTÍA PREVISTA EN EL 

ANEXO IV 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición de sanciones 

deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el art. 80.2 de la LSV. 

 

20.5 Contenido de las denuncias. 

Los Agentes denunciantes, además de los datos que, por cumplimiento de la 

norma, deben hacer constar en los boletines de denuncia, reflejarán en el 

apartado identificado como “Importe sanción” y según la graduación del 

hecho denunciado, el importe de la sanción que deberá coincidir con el 

Núm. 250 Pág.
31-12-2025 32

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
15

67
0



cuadro de sanciones aprobado por Decreto de la Alcaldía u órgano municipal 

competente. 

 

Asimismo, deberá reflejarse en dicho boletín, el correspondiente código de la 

infracción, siendo éste, artículo, apartado y opción, al objeto de facilitar su 

proceso informático. 

 

20.6 Cobro multas. 

Las sanciones de multa previstas en la presente Ordenanza y demás 

normativa en materia de tráfico, cuya competencia sancionadora 

corresponde a la Alcaldía u órgano municipal competente, deberán hacerse 

efectivas dentro del plazo reglamentariamente establecido, utilizando 

cualquier medio o instrumento de pago, actual o futuro, que establezca el 

órgano de recaudación de la Administración gestora. 

 

20.7 Recaudación ejecutiva. 

La Recaudación en vía de apremio, estará sujeta a lo dispuesto en la 

normativa vigente en materia de recaudación ejecutiva, siéndole de 

aplicación los recargos, intereses y gastos establecidos en dicha normativa. 

 

DISPOSICIÓN FINAL: 

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación 

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto 

en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local y será de aplicación a partir del día uno de enero de 2026, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.” 
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